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ANTECEDENTES 

 

De la narración de hechos que expone la actora en su 

escrito de demanda, así como de las constancias que 

obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Suspensión de actividades por emergencia sanitaria. El 

veintisiete de marzo de dos mil veinte2, el Instituto 

Nacional Electoral3 suspendió los plazos inherentes a la 

función electoral, con motivo de la contingencia 

sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, 

COVID-19.4 

 

2. Informes. En su momento, la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo ambos del 

INE informaron sobre el procedimiento de constitución 

de los Partidos Políticos Nacionales y qué 

organizaciones presentaron solicitud de registro. 

 

3. Acuerdo Impugnado5. El veintiocho de mayo, el 

Consejo General del INE determinó reanudar las 

actividades inherentes al procedimiento de 

constitución de Partido Político Nacional.6 

                                                                                                                                

2 En lo subsecuente las fechas corresponden al año 2020, salvo precisión. 
3 En lo sucesivo INE. 
4 INE/CG82/2020. 
5 Acuerdo INE/CG97/2020. 
6 Resolución que originalmente, en términos del artículo 19 de la Ley General de 
Partidos Políticos -en lo sucesivo LGPP- debe surtir efectos el 1º de julio por ser el 
previo a la elección, publicada en el DOF el 11 de junio. 
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Participación Ciudadana, respectivamente y todas del 

Estado de Chiapas. 

  

7. Segundo juicio ciudadano. El siete de julio, la parte 

actora presentó demanda de juicio ciudadano, para 

impugnar el Acuerdo INE/CG97/2020. 

 

8. Turno e instrucción. En su oportunidad, el Magistrado 

Presidente integró el expediente SUP-JDC-1373/2020 y 

turnó a la Ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso. 

 

En su oportunidad, la Magistrada Instructora radicó el 

expediente al rubro indicado. 

  

COMPETENCIA 

 

Competencia. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejerce jurisdicción y la Sala Superior es 

competente para conocer y resolver el presente juicio 

ciudadano, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción III, inciso c), y 

189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y 79, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, 

párrafo 1, inciso a), fracción III, de la Ley General del 
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PRECISIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

 

De la lectura de la demanda, se advierte que la actora 

impugna el Acuerdo INE/CG97/2020, emitido por el  CG 

del INE, por el que se reanudan algunas actividades 

suspendidas como medida extraordinaria con motivo de 

la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 

coronavirus, COVID-19, mediante acuerdo 

INE/CG82/2020, o que no han podido ejecutarse, 

respecto al proceso de constitución de nuevos Partidos 

Políticos Nacionales y se modifica el plazo para dictar la 

resolución respecto a las siete solicitudes de registro 

presentadas 

 

PLANTEAMIENTO 

  

La parte actora impugna el Acuerdo INE/CG97/2020, que, 

entre otras cuestiones, ajustó el calendario de actividades 

y fijó el treinta y uno de agosto como fecha para resolver 

sobre el registro de nuevos Partidos Políticos Nacionales, 

en lugar del mes julio. 

 

Asimismo, aduce que el INE vulneró sus derechos de 

participación política y de asociación al no resolver 

conforme a lo establecido en la LGPP, otorgando el 

registro el uno de julio anterior, ya que sin la procedencia 

de su registro no puede ejercer las acciones de 

inconstitucionalidad que pretende en contra de las 
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Con independencia de que se actualice alguna otra 

causa de improcedencia, esta Sala Superior considera 

que el escrito de la actora debe desecharse10, por 

actualizarse la figura jurídica de la cosa juzgada. 

 

Ha sido criterio de esta Sala Superior11, que la cosa 

juzgada encuentra su fundamento y razón en la 

necesidad de preservar y mantener la paz y la 

tranquilidad en la sociedad, con medidas que conserven 

la estabilidad y la seguridad de los gobernados en el 

goce de sus libertades y derechos.  

 

Su finalidad es otorgar certeza a través de lo resuelto en 

una sentencia ejecutoriada para impedir que se 

prolonguen las controversias si se mantienen abiertas las 

posibilidades de impugnar de forma indefinida las 

resoluciones emitidas por la autoridad jurisdiccional. 

 

La cosa juzgada es la institución que dota a las partes de 

seguridad y certeza jurídica, en la medida de que lo 

resuelto constituye una verdad jurídica, que de modo 

ordinario adquiere la característica de inmutabilidad. 

 

Por tanto, se actualiza cuando los sujetos, objeto y causa 

de la pretensión de un asunto, son idénticos al de uno ya 

                                                                                                                                

10 Con fundamento en dispuesto en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios. 
11 Conforme a la jurisprudencia 12/2003, de rubro: COSA JUZGADA. ELEMENTOS 
PARA SU EFICACIA REFLEJA. 
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argumentos expuestos por la organización Libertad y 

Responsabilidad Democrática A.C., en el juicio de la 

ciudadanía SUP-JDC-749/2020, porque sí hay causa que 

justifica para que el INE emita la resolución de 

constitución de nuevos partidos políticos nacionales a 

más tardar el treinta y uno de agosto, consistente en la 

existencia de una situación extraordinaria, la emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

En razón de lo anterior, se actualiza la cosa juzgada al 

existir identidad en los sujetos, objeto y causa de la 

pretensión en el presente juicio de la ciudadanía con el 

diverso SUP-JDC-749/2020, resuelto de manera 

acumulada con el SUP-JDC-742/2020 y acumulados.  

 

En efecto, el artículo 25 de la Ley de Medios, prevé que 

las sentencias dictadas por las Salas del TEPJF son 

definitivas e inatacables y adquieren la calidad de cosa 

juzgada, a excepción de las emitidas por las Salas 

Regionales que se puedan controvertir mediante el 

recurso de reconsideración previsto en la aludida Ley de 

Medios. 

 

A partir de lo anterior, se analizan los elementos de la 

cosa juzgada13, conforme a lo siguiente. 

 
                                                                                                                                

13 Encuentra apoyo lo antes considerado en la Tesis de Jurisprudencia de la SCJN 
de rubro: COSA JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU EXISTENCIA. 
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de la fecha límite para que el INE resolviera sobre el 

registro de los nuevos Partidos Políticos Nacionales. 

 

Sin que pase inadvertido que la organización actora 

señala que pretende que se resuelva sobre su registro 

como partido político antes del 26 de julio próximo, para 

estar en posibilidad de interponer ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación las acciones de 

inconstitucionalidad con motivo de las reformas a las leyes 

electorales aprobadas por los Congresos de Chiapas y 

Tabasco.  

 

Sin embargo, lo que realmente determina la actualización 

de la cosa juzgada es que, esta Sala Superior validó que 

el INE tiene como fecha límite para resolver sobre las 

solicitudes de constitución de nuevos partidos políticos 

hasta el treinta y uno de agosto, sin que resulte factible 

que se ordene que sea antes de esa fecha. 

 

Conclusión  

 

En tal sentido, al haber confirmado la fecha límite de 

resolución de constitución de los nuevos partidos políticos 

nacionales al dictar la sentencia recaída al juicio 

ciudadano SUP-JDC-742/2020 y acumulados, no es dable 

que este órgano jurisdiccional se vuelva a pronunciar 

sobre el tema, por ello, se actualiza la cosa juzgada, dado 



que, l

se pla

 

En ta

desec

 

Por lo 

 

 

ÚNICO

 

NOTIF

 

En s

respe

defini

 

Así, p

Magis

Poder

Gene

que 

electr

 

Este d

media

plena

lo ya re

antea. 

l sentid

char de

expue

O. Se d

FÍQUESE

su op

ctivos, 

tivame

por una

strados

r Judic

eral de 

la pr

rónica. 

docume

ante fi

a valide

esuelto

do, lo 

e plano

esto y fu

esecha

E en tér

portunid

y a

ente co

animida

 de la 

cial de

Acuer

resente

ento es

rmas e

ez jurídi

o tambi

condu

o la dem

undado

RE

a de pl

rminos d

dad, 

rchíves

oncluido

ad, lo 

Sala S

e la F

dos qu

e sent

s una re

electrón

ica de

13 

ién resu

ucente 

manda

o, se ap

ESOLUTI

ano la 

de ley.

devué

se el 

o. 

resolvie

Superio

Federa

ue auto

tencia 

epresen

nicas c

 confo

ulta ap

confo

a corres

prueba

IVO 

dema

 

lvanse 

asunt

eron la

r del Tr

ción, 

oriza y 

se f

ntación

certifica

ormidad

SUP-J

plicable

orme a

spondie

a el sigu

nda. 

los 

to co

as Mag

ribunal 

ante 

da fe, 

firma 

n gráfic

adas, 

d con l

JDC-137

e al ca

a Derec

ente. 

uiente 

docum

mo to

gistrada

Electo

el Sec

así co

de m

ca auto

el cua

los num

73/2020

so que

cho es

mentos

otal y

as y los

oral de

cretario

omo de

manera

orizada

al tiene

merales

0 

e 

s 

s 

y 

s 

l 

o 

e 

a 

a 

e 

s 



SUP-JDC-1373/2020 

14 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 


